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~ Plus de NoctuTnidad. Se "l .. tabl"lce un plús de nocturnidad del 30
por 100 <lel sueldo b.-uto dia pactado pa ..a este Convenio, "ln jor'
nada nOl-mol y para la.. poras trahajadas ..n tel'ce.. turno,

~ Hor-as extr-aordlnaria's. Laa que excedan de la jornada normal de
tr'abajo se abonará" con el l'ecar'go del "5 por 100 sobr'8 el sa-

lario bor-a o ..dinar·io. Las trabajadas en ¡'égimen n<.><:tul-r\O, cOn el
recargo del lOO por lOO, las que lo son en fes ti ...o , d,,¡ 112 po..

100 y las nocturnas festi ...as con el l'''lcar-Ito del 115 por 100.
El recan¡,o para lalS horas e><tr-aordinar-ia" noct"l'nms "lxcluye la
aplicación del plus d"l nocturnidad sob..e las mismaR.

3.- Las "euniones se eeietrr'ar-án cada tres meses si las cu"l"tiones 
pendientes a,,1 lo ..xi~ie","n, y con t:al'áct.er- -exer-aor'din"r-io, <1 -

petición ,J(, "ual,!ui"r-". 'le 1"" ""11 poI.r-\,"'. IH~ ,-,-"";,-,,, "" ,-,'1,-1,,-,,
..á er. "ll pla:to ~ diez días a par'tir- • la solicitud de reuntÓ<!.

4,_ Aote posible.. supuoe-stos dfl discf'epancia ~ pu..dan pr'oducir-se -

Sol)!'''l la inteIllt"etaci6n y apllcaci6n d<e este Con.....nlo, se r'eeu-

rrir-á, en pd ...er' lugar, a la COIOisión IIli:o:ta de Inteq;H'e~aeión y

Vi~ilancia del Convenio par-a que ella " ... ita '1O r.r-iterio soll.-e el
asunto en litigio. pasándosp. si "ls necesal'io, en segun<ia instan
cia, a la mediación de la Unidad de Mediación, AdlihaJe y Con__

ciliación. ello sin p"l.-j>licio de los d.. r-echo!l O aceion..a legales
que a amb'ils par'tes le pueden con'esponder, y ,!ue reser'v..n ..n e,!

t"l acto.

~. Plus de disponibilidad. Se el!ltablece un plus de disponibilidmd

del 30 por 100 del sueldo br'uto día, pactado paf'a este Con...enio,

para el per-sonal de r.lantenimiento de Ser... icios $tener'ales y Vi
,l!;ilancia qu"l por neee.. ldad"ls de On(sntzaci6n de los tu,'nos de
los tur-nos de tr-abajo se le ssiltne JOI'nadaa de descanso en citas

. de l.un"ls a Vier'nes. Est"l lllús se de"'''ln~ar-á pOf' cada dí .. de des-
canso despla:tado .

~R<!~imen de r-etf'ihueiones. La estr'uctur-a ..alar·ial en cuanto a ..a_

lal'io base y aument.o lineal será ip,ual '1ue la del r.on ...enio Cole!:.

ti ...o Nacional 1990 actualmente ... i¡¡;ente y Su impor'te ser·á el mis-

oo.
r:omple<llento de puesto de tc-abajo. Est"l conc ..pto ineluil" la di--
fer'encia CIltr-e la r'etrih,,'-'lón brut.'l anual del pf'esente Con enio
'J la reconoclda en "ll Con ...enio n::U:ional de Ar-te:! Cr'áficfta i.ll:"n-
te al 31 de Diciembr-e de \989 r·e ... isado. Se p"lr-dbirá en propor--

ción di;ar-i,a o en dote mensualidades de il{UIIII cuantL",.
La ¡·"tritrución bf-uta anual ..erli la resultante de aumentar- a las

tablas existentes de la empr-csa el 7'5'-' a las categoda!! cuya r-etl'i
hución sea inferior a 1.313.600, y d.. un 71: par'a el f'''Sto de la!!

eategorras.
Re... isión 1990:
Si du;ante el a/lo 1990, el ¡PC exper-imentara >ln aumento auper-iof'

al 5'50 po.' lOO, las cate¡¡nr·ías con salar-io hruto anual de tahlas
Igualo inferior a 2.000.000 de pesetas, ...e ..á .. incr-ement..do "ll 
mismo con la diferencia arttmitica entr-e el lPC finalm..nte r-"lsul

tante en 1990 y e! citado porcentaj"l.

~ Horas elttr-aordinarias eatr-uctur·ales. Sin pel'juicio de la facultad

concedida a la Empl'esa en "ll apartado 3 d), del a .. ticulo 8.1. del
Con...enio Nacional, se entiende por' hor'as estr-uctul'als las neeeSa

l'ias por pedidos impre ... is\;os o PedodoR punta de pl'Oducción. au-

seneias pre"'istas, cambios de tUrno u otras circunstancias de -
cal'actel' estr'uctural, def'ivmdlSs de la natunl1eza del tr-abajo de._

que se trate. y las de mantenimiento, siempre que no puedan ser 
,;ustitu(das por las distintas modalidades de contrllltmclón p..evis
tas legalmente.

Or-dinarias:_ Son el resto de las hOf-as extrao..dinar-ias nO e"pecifi

cadas anter-iormente.

Se prohíbe la r-eilOlizaelón de hor-as extr-aordinarias en el per·(odo

cOlllpr"lndido entre las dieZ' de la noche 'J laa ""lis de la ma/lana.

La f'ealización de las horas extraordinariaa Se f'egistrari , día m
día, y se totaliZ'ar-án semanallllente, "lntr.,gando copia del r'esull\<!T'I
semanal al t ..abajador· en el p,.c-te eor-respondiente.
Par-a -que ambas partes, empr'esa Y trabajadOl'es, puedan aco¡erse a

lo previsto en las disposiciones "'ige"tes, en cada ,"omento. sobr-e

cotización a la s"ll!.ur-idad social, notifica..án mensualmente a la 
autoridad laboral las hora!! extl'aordinarias de fuerza lIIayo.. y es

tl'uctur'ales realizadas por los tf·abajadores.
SErá cOlllpeteneia de la GOOIlsión Mixta el contr-ol y igilancia de

lo establecido en este ar-tículo. En el taso de ano lisa en la --
f'ealizaci6n de hora.. extt's.n-dinar-iall la Comisión Mixta podrá r-ee!

bar la i.nforlllación "por'tuna de la empresa afectada.

~ JOl'nada de tr-abaJo. Se conviene expr.,,,,,,,,ente que el tot.al de 1'10_

r-alS anuales de tr-abajo efectivo "erá de 1800 hOl'as p,n-a el per'so_

.~ Antilllledad. El plús de antiguedad se calculará en los tér.,.inos
y condiciones fijadas en e! Ar-t. 7.3.6 <le! Con...enio Naciona'l de

"rte" Gr-áficas Vi~ente a 31 de Diciembr'e de 1988, aplic'ndose 
'obrp. el salal'io base del pf'esent"l Convenio.

~. A..bita per-sonm!. Afectará este Convenio a todos lo.. trmbmjado_

res en plmntiUm de la cih.da Empf'esa. Can exclusión del

2._ Esta ComiSión estar-á inte~r-adll por· c'Jatr-o mie",br·os. dos po.. - la

r-epr'esentación de los tr-ahajador-e.. y otr-os dos por la ElIopr-e ..a, 
cnn sus r-..speeti ...os suplentes.

1._ Pal-a "'illilar el cumpli..ie"to del r:on ...enio y c"n objeto de in ter
pl'etar'lo cuando pr-oceda, Se constit ... ir'á una Comisión Mi.ta de _

lnterll.'et.a"ión y Vi"-iian,,ia "lI pla"'" ~I" '1U;""" <ir"", en"I-_"d.,..
a p...... tir- d.. 1,.. publlcaeión d"l este Corwcnio "O el "[Iol.. Un Ofi
tial del Estado".

~"mbito te"por-al. El IH-"lsente ':Ol>.....nio Tendr:i una dur'aci6n de un
iIOño, lniciand... Su ... i¡¡encia a todo!> los efectos "li día 1 de En"lr-o
de. 1990 y concluyendo el dra 31 d"l Diciemhre de 1990. 1'10 obstmn

te, quedarli pr'on-o¡¡ado tácltam"lnte por años natur-ales si no me

dial-a d"lnuncla de cumlquiera de las par-te:,; contr-at.antes can una
ant"liación mrnima de tr-es meses a su extinción, a excepción de 

sus ar-tículos 8,14 Y 16 en 10 reiati ...o al calendar-io de disfl'ute

de las ...acacion"S, asr co,;,o el calendar-io aplicable de sAbados 
de tf·ahajo. que se ,'e ... isar'án anualmente.

cl l.os agentes c"",ef'<:lales, sujetos a r-elación m..rcantil y los r'e

pr'esentant"lS de comel'cio sometidos a r"lación l:ohor-al "lapeciaL

"r-t. 5'r Unicidad y ... inculación. El pr'e"ente Con...enio constituya,," todo
or-glinico y las acuer'dos contenidos en .. 1 .. 151'10 únicamente tienen

validez consider'ados conjunt...ent... Si al&uno de aus pactos fuer'a
declarado sin efecto por' 1... jur'isdicción C'ompetente, deberá l'e

consider-al'se su _conjunto globalllente.

"r't. 1St Absorción y compensación. El conjunto de condiciones generales 

pactadas en este Convenio absor'ber'á y """,pensar'á cualesqulel'a m!,
JOI-as salal-iales O de Otl'a naturaleza, en ... igor, o que por impe
rativo legal fuesen ,-econocidas, "ie..p ..... que ...alor·adas con cf-it.'!,

.-\oa de homoJt"neitiad., Il,lobalmcntc y en cómputo '1numl, no "uper!
l'an laa contiic\ones pactada,,;,-,n ca:::;o contr-''''-io s"r"n r'econoci
das hasta ill.ualaf·las.

Arto 7t. Comisi6n Mixta de Inter'pr'elaci6n y Vif(i lancla cid r:""''''"nio.

RESOLUCION de 26 de abril de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicación del Conl'enio Colecrjl'o de la Empresa «Artes
Gráficas Toledo. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio- Colectivo de la Empresa «Artes Gráficas
Toledo. Sociedad Anónima». que fue suscrito con fecha 30 de marzo de
1990, de una parte. por la Dirección de la Empresa. en representación
de la misma. y de otra por el Comité de Empresa. en representación de
los trabajadores. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de tO de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto lO40/198 1, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. ,

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 199Q.-El Director general, Carlos Navarro
López.

~. Naturaleza jurídica. Las par'tes fir.,.antes del presente acuerdo
entienden que la natur'aleza juddica del mi&lllo es la pr'apia de
un Convenio Colecti ...o, f-econociendo e.pf'esamente la fuer'l'a no!:

matha a que hace r'eferencia el artículo 82 dO' la l.ey 8/1980,

del E"tatuto de los Tr-abajador-es.

X CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL
DE LA EMPRESA «ARTES GRAFlCAS TOLEDO, S. A.»

~ A"'bito ten·itarial. El Convenie se entiende que ea de bbito 
lnt.. r-pr-ovincial, por cuanto "f..cta a los Cenl-_ ...o,; <le t ....bmjn
que" ",·tes Cr-áfieas Toledo, Sociedad Anónima". Liene eatable
tidos en Madr-Id y Toledo.

al Los car-gos de alta dir'ección, alto gobierno o alto consejo ex

cl>lído" en la ...aloraciÓn de puestos de trabajo en e .. te Convenio.

b) El personal técnico a quien se encomiend.. al~n ser... icio deter
.. inado, sin continuidad en el trabajo ni sujección a la jor-nada,

que no figur-e en la plantil ia de 1<1 Empr-e..a por- ser su eontrat!!:
elón ci ...il o mer'cantil, a"i como los que por ..u especial natur'!

leza y car-actel'Ísticas se cubr"'" con per-sonal d.. contrato indi

... idual.
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"al <:Iu!!' trabajO' ~n ,-ill.imen de jat-nada diu!''''', continuada, fl •.,,!

ble o par-ti <la, y de 1. 759 horas .. r .."ti"",. pa.. OI el pe,-sona1 -que _
tUJ.baje pe,...anent......nte en ,-e¡¡i ..en nactur-no. incluyendo par'" e,,_
te computo. S de los 15 miouto'! d" ¡nt"""'upci6n que se T"ali~a

Cama ti "'..po el ... desc'lnso colectivo ohl iltato/'io. paro. el pe,-sonal
en jor-nada continua, ~on,;id"niU(los.. no "f..ctiv,.s los 10- ,-estantes.

M'l.IS·. Ho" .. ,"io y tur-nos.

1.- En la factoría de TOledo quedan establecidos los sill;ulentl!s
turnos de tr-abajo

Al Prime.' l ... ,-no._ Comp,-ende..!; d"s<ic l,~" siel<> a. 1,." qtlin,."

hono,s, <1 .. Lune .. a Vie,,, .... , inter"umpiindose por descaoao ..,,_

t.-e las die~ C\.lar-tenta y ~inco y la" OnCe ho,-as.

61 Segundo turno.- Compr·end.. "'i dosdl' las Quinc .. a las lIein

titr'''s hora... de L.un ..s a Vien' ..s. in!..en·umpi"ndo.... por d ..s __

canso colectillo entr-e las dieciocho cuar-enta y cinco y las _
d .. ici"ue".. hor·as.

e) T.. ,-c...· tur-no.- Compr..nde,·;¡ de"d.. las vein!.i!..r·",; " las si"

te hor'as d~l dfa si¡::ui ..nt .. , de T..u" .... a Vie'''e .. , i"ter'r'tlmpié;::;
dose por descanso colectivo entre las tr-es cuar-enta y cinco
y las cuatr'O hor·as.

La r'otación se efectuará semanalmente, siendo facultad de la

Empr'esa coor,dina,- y organizar' lo.. tur'no" y ,·elellos y cambiar

aquellos cusndo concul"r-lln nece.. idades justi (icadas de p'-o--

ducciÓn. atendiendo adecuadanoente las necesidades per'aonales,

cuando concur'ran ci,-cunstancias imper'io..as de con"ivencia __

f"milia,' o individuales espeerficas y j'Jstificadas.

Los cambios de tU"no deb.er·án preav\san¡.e con la mayor antela

ción posible, notificándose en teda caso. COlllO mínimo, dent;o

del últi ..o d[a labor· ... l de la se..ana pr'ecedente sal "o fue"za

ma_yor' o a"e.Ias ~r'aves, 'q".. impo_~ibiliten la "onti'H.la"IÓn del

pr'oceso productivo de In l"OI'mr\ nr-t,~'·"m"l1a.

A todos los efectos der'ivado_,> de la lc~islacjón ~ener·al O pr-e

vistos en el pr'esente Convenio. se "ntender·á por- noche o pe-

r'Iodo noctur'no .. 1 inte,'valo de Or'\"e d" la noche a las .. iete

de la madr'ullada, Que coineide con eol tur-no noctur-no, quedando

eompensado", y ...bsor·bidos por el conjunto de condiciones m¡¡l'

ben"fieiosas paetadas en "'1 pr-esente Conve"io cuantos otr-os _

efectos pudier-an der-ivar-se de no,ma leltal o convencional de _

distinto ámbito, por un cómputo del hor''U'io nocturno diferen_
te ,,1 pactado.

la ad"cuación rle -las hor'as de t;¡'abajo efectivo "'1 cómpu~_o _

anual a las jor'n"das diarias de ~r·"bajo se "onviene tr.abajan_

do los sabadoE señalados en el cal ..ndar-lo laborlll que Be l'e-

pr'oduce en el Anexo l.

Cuando Se pr'oduzea una s(>br-ecar'ga de t,abajo eX'_r'''or'dlp"r'io _

por' necesidades no pr'''l¡r'amadas, POdrá la Di"l'cci.ón exc~pcional

me"te modificar' alguno o al~nos de los sabados de tr-abajo _.;.

tonvenido:'l. preavisandc. al "''''nos. ~On dOlO; Se'llanas de ant ...la

eión, r-espetando en todo caso las n'>I'mas le"ales en vlior

(do"e hor'as de deseaneo mínimo ent,e jor·nada). si..mpr-II que se

cumpla el númer'o de hor'as anual ..s l"bor'''lll .." seilalado. 1nfor

m",""á de ello p,-e"i"""ente ,,1 Comité de Empr-"sa y atender'á a'de
cuada..ente las necesidades per'sonales, "uando COncurr-an C i,.. __

cunstancias imper-iosas de convivencia famLliar'. individuales

espeeIfi~as cuya ur·gencia " naturaleza así lo hagan "",,onseja
ble.

2.- La sección de manteniini"nto de servicios gener'ales, par'a cubr-ir

las necesid~des de"ivadas d.. 1 mantenimiento pre"..ntivo, se r' ..~i

r·á por· un sistema r-ota·ti"o de pr'cstaci6n de L.un"" a SábaJo. con

desea',sos pr'ogr'amados .. lo lan:~o de la semam•.

3._ La jor'nada anu'!.l de tr'abajo de los ser'vieios administr-at!"os y

técnicos. no encuad,'ados en pr'oducci6n. se r'ealizar-á "0'1 ;ar-áe

te,- gen.. ,.,,-l dlu-ante los cinco pr-imer'os d[as de cada semana de 

acuer'do con el ·si¡::uiente hor'ario:

"'ailana: de ocho a tr-ece ~or'as

Tanl.e de c'lltor-ee a diecisiete hOr·"s.

Por necesidades per'5ona1es y con el fin de dotar' el misOlO de un...

mayor fle>:ibllidad podr-la r·..aliza.·se Coma si2ue·

"'ailan,,: de oeho-ocho euar·,,,,ta y cinco" tr-e",e horas.

Ta,-de de catO"ce_cator'ce tr'einta a diecisiete ho,-as en adelante

hasta cumplir las ocho horas de jornada,

Se ~stableee unmínimo diar'io de seis horas y '~n ma>:lmo de nueve 

hor-as. teniendo en cuenta la r'ealilación de cua.·er"lta horas sema-

nal"s.

4. - Aqu.. llos Ser'~ \ c lOS Jl:e..,~,·" les y au" I 1 i;>¡-"s Que por' su pe".. l iar' idad

hayan de realizar' jor'nada de mañana y tar·de se "justará al hor·ar'io

s"ñalado en el punto 3,

5.- lo ant~iar",.. r,le .. xpuesto ,;erá pa"a el pcr'son¡¡~ .-Jc pla.,tlila exis

tente en la Empresa. a'''',;"e esta poó'a ocasion~~'I\ente er"l los easos
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de nue"as cnntr'alacione,;, "oncer-tar- con el nuevo personal. Hor'ar'ios

y tur-nas espeeifko". pr'evía co-unicación al Comité de Empr'esa y 

en su ""'''0 a la auto,·idad l,,-oofal si "",te r- ..qui,üto fuera exi¡¡.ible.

~ Vacaciones.

Se disfrutanin tr· .. inta días naturaLes de vaeac\ón anual. dlstribu!

das de la si~ui"nte for_'

a) Voeintiún días natur·ales en ver·ano. " dísfr'tlta,' en turnos deter'min!

dos eon an'oe~lo a neeesidades del s ...·vicio. en los meses de Julio,

Agosto y septiembr'e, de acuer'do al ealendar·io de vacaciones y tu,'

no:; que se nel1:ocie eon el Comité de Empr'esa.

b) 7 d[as n"turales se disfr'utal·án colecti"amente en el mes de Dicie,!

bre e1el 24 al 31, ambos inetuslve.

el los 2 d[as "estantes se disfr'uta,-án col..ctivam..nte los dlas 30 de

Abr'il y 15 de Junio.

Ar·t.17'. !neapacidad labor'al tr'ansitor'ia y ,,-edd..ntes de trabajo.

El per'sonal qu" cause baja por ineapacidad laboral tI'ans!toria,

der'ivada de e"rerm",dad eomún o accidoente no lahoral, per-cibir~ su

retribuci6n tnla1 r'eal en easo de encontrar'se dentro de las 2 prl

meras bajas del "ño, a partir' del mismo dra en que se pr'oduzca dl

eha baja y "'ientras dur-e tal situaeiÓn. En la terce,'" o sucesivas

bajas dicho comple:nento se ~ ... cibir';Í a partir· ?el cuarta día com

putado deSde aquel en qOle S( pr'oduzca la baja.

Si la baja tu.-viera su nr·ig,." en "ccldent" lahor-al, 19P" e"'pl .."d<;lJl"
pe"ribi,,';'n el total de h r·etr·ibudún real a par·tir del mismo dia

en 'Que Se pr-oduzca la baja en el trabajo.

A esta misma ~I tuaci6n se asi .. i larán los easeS en que existier'a 

inter-venci6n Quir'úr-~ica y hospitalización.

Cuando fundadamente pudier'a pr-esumirae un compor-tanoiento fr'audl.l-

lento, el r-econoeimiento que1ar·á supeditado, pr'evio infon"e del

:_Ité de Empresa, a la "onfi.mación de la baja por el 3~r'vicio

M~¿ico de Empr·esa. Dado este mismo supuesto, podr'á detelmlnar'se

igu,,-lmente la obligadón de pas",. r'eeonocimiento en el ""rvitio

;nédi"o de Emp,-esa una VeZ por' semana y en caso de Que la ..nre,·me

dad impida el desplaz"mientp, notificarlo a ..hctos d.. l<t posihle

visita d.. l Médico a su domicilio.

rendr·á en este último supuesto eonsider'a<:ión de simulad"'n de e!:.
1'er'medad la aus..ncia del productor- de su domicilio en el ""omento

de ser- viSitado por· el personal design,,-'lo por la ;;"'pr-esa" la in!

pecei6n de e"fer·me·s o "ccidentados.

¡;:n to<lo caso ser-á neeesar-io notifica'· la asusencia C<)r'\ la uq~encia

posible y presenLu' el par' te de baja extendido po!' la S"lIuridad -

Social y sw:..si"os de confirmadon, dentr'o del plazo de lIetenLa y

dos hora".

El Comitl! de E..p.· ..sa ser-á infor'mado mensualOler'\te del ínqic .. de -

absentismo para S'J análisis y adllpci6n de las medidas qUll se consi

der·en opor tunas.

~ A"ción sindieal en la EmpI'esa. Podr'an e .. lebr·ar·se asambleas de 

eadieter' infol'mati"o o consultivo dentr'o del r'ecinto de 1.. Empr· ..sa

y hasta un ",áximo de seis poras labor'ables anuales p,,,. per'sona, 

aiempl'e que se"-n pr-""iamente solicitadas a la Dir·ección. por' con_

ducto del Comi ~é de Empresa, en el plazo ",inirllo de e'.lar· ..ñta y ocho
hor·as.

El pr"vio aviso le~al a Que hace r· .. fer-..ncia el artre",lo 37.3, .. ),

del Estatuto de los Trabajador'es deberá comunicar'se Con un plaw

",{nimo de cuarenta y ocho hor-as. salvo eaus,,-s impr""istas y justf.

ficadas.

Par-a todo ~o no p,·evi .. to en materia sindieal se estará a lo di5__

puesto en '"1 Convenio nacional de Artes "r·áflcas.

~ fondo Social.

l.a Empr-esa dotar'á de un fondo de atenci~,~'s soeiales 'h- ...·~r·t.ivas y

eultul'ales por' impor-te de 850.000 ptas '"'' cada año ..encla 

d.. l pr-esente Convenio, el "ual ser-á Jisp,'esto de aC"'e' -, a los 

objetivos y pr-ioridades marcadas de común aeuer-do ..nI" .. 1 Comité

de Empres"- y esta misma.

Art.lO', Der'eeho supletor·io. p,.,·a todo aquello na previsto en .. 1 p"esente

Convenio s .. aplca,·á lo dispuesto en el Convenio se aplicará lo -

dispullsto "n el Convenic Colectivo Nacional pe Ar·tes "r;'ificas com

pl ....entado por' la lej{islaciór'\ vigente.

ANEXO'

PERSONAL A 3 TURNOS - Sábsdos a tr'abajar-:

'!"URNOS A, El Y C

El de Sept i embre

15 de Septi ..mbr'e

22 de S"ptiembre



- Los g4bados 11 y 18 de Agosto se trabajará so1a.ment ... <1 hor-8S

ROMERO HERRERA

BüE núm. 126

Madrid, 16 de abril de 1990.-P. D, (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Sen:icios, Felipe García Ortiz,

limos. Sres, Subsecretario y Director general del IRA.

fechas 23 de octubre de 1986 y 2 de marzo de I\}~~ del Ulrector $eneral
de Servicios del mencionado Departamento dictadas por delegaclón del
Ministro, de los recursos de alzada interpuestos contra las desestimacio
nes presuntas por silencio administrativo del Director general del
Instituto de Relaciones .7\,grarias de la petición de restablecimiento de las
cuarenta horas semanales y la reclamación de los correspondientes
haberes, incluido el complemento de dedicación especia!. y declaramos
las citadas resoluciones ajustadas a derecho: sin hacer expresa imposi
ción de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentenciu,
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ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia ll¡'aáonal en el recurso contencioso-administra
tiro numero 47.660. illlerpllesto por don Emiliano .lfw¡oz
y Vicente.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 25 de
enero de 1990. sentencia firma en el recurso contencioso-administrativo
número 47.660. interpuesto por don Emiliano Muñoz y Vicente. sobre
imposición de multa por infracción en materia sobre sacrificio obligato
rio de reses: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«(Fallo: En atención a tuda 10 expuesto, la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

11783

Dcsestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador don Román Velasco Fernández. en nombre y representación
de don Emiliano Muñoz Vicente. contra la Resolución de S de febrero
de 1985, de la Dirección General de la Producción Agraria. y contra la
Resolución de 21 de octubre de 1985, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, que desestima el recurso de alzada interpuesto
contra la primera. a que las presentes actuaciones se contraen, confir
mando dichas Resoluciones por su conformidad a derecho. Sin hacer
una expresa declaración de condena en costas.»

Este .\1inisterio ha tenido a bien disponer se cump!<l en sus propios
términos la predtada sentencia.

Madrid. 16 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de abril de 1990 por la que se rattfica la
calificación previa como agrupación de productores agra
rios de la Sociedad Cooperativa de Producción. Comerciali,
zación y TramjOrmación de Productos Agropecuarios
((Crape», de Peñaranda de Bracamonle (Salamanca).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General.
relativa a la solicitud de ratitlcación de la calificación previa como
agrupación de productores agrarios. acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, formulada por la Consejería de Agricultura y Ganadería y de la
Junta de Castilla y León,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como agrupaclOn de
productores agrarios de acuerdo con el régimen establecido en la Ley
29/1972. de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa de Producción.
Comercialización y Transformación de Productos Agropecuarios
«Crape», de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).

Segun'do.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos del ganado bovino.

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la entidad como
agrupación d~ productores agrarios abarcará a todos los municipios de
la comarca de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previste, en
la Ley 29/1972. a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.° de la misma será el de 1 d~ septiembre de 1989,

Quinto.-Lo'i porcentajes aplicables, a efectos del cikulo de subwn
ción, será el 3, 2 Y 1 por 100 del valor de los productos vendidos,
respectivamente. durante los tres pnmeros años de funcionamiento d~

la entidad como Agrupación de Productores ......grarios, fijándose un
límite máximo a las subvenciones de 9.000.000 de pesetas, 6.000,000 de
pesetas y 3.000.000 de pesetas con cargo al concepto 21.04,778 del

Sábado 26 mayo 1990

8 de Septiembr-e

15 de Septie...br-e

lURMOS A Y !I

22 de Septi ....br·"

11 de Agosto

16 de Agosto

29 de Septi_bre

de jornada.
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ORDE.'\' de 7 de abril de 1990 por la que se ratifica el
recollo('lmicl/fu pl"eriv COIIlU .lgl"llfJacirín de Productores de
Algodón de fu Sodedad euupcratil'(J ((Productores del
Cantl)() dc la Rillwnadu,¡, Slxiedad looperatil'G Andaluza
de San Jos,; dc la Rillwllada (Seri/la).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
rela1i"3 a la solicitud de ratificación del reconocimiento previo como
Agrupación de Productores de Algodón. acogida al R(CEE) número
3~9/1981. del Consejo. de 15 de febrero. formulada por la Consejería de
Agricultura y Pesca de Andalucía a favor de la Sociedad Cooperativa
((Productores del Campo de la Rinconada}), Sociedad Cooperativa
Andaluza de San José de la Rinconada (Sevilb).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Sc ratifica el reconocimiento previo como Agrupación de
Productores de Algodón. conforme al Real Decreto 1076/1986. de 2 de
mayo. a Sociedad Cooperati\',] «Productores del Campo de la Rinco~

nada», Sociedad Cooperativa .-\nduluzn de San José de la Rinconada
(Sevilla),

Segundo,-La Dirección Gencral de la Producción ,Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad reconocida en el Registro General de
Agrupaciones de Productores de- á..lgodón. creado por Orden de 9 de
marzo de 1987. con el numero 01.3.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DISPOSICION FINAL

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el
«BoleHn Oficial del EstadQ)~.

Madrid. i de abril de 1990,

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se dispone se
¡:umpla en sus propios Ir.'rminos la sentencia dictada por el
Tribuna! Superior de Justicia de :\fadrid en el recurso
contencioso-administral/ro mí1l1ero 1158/1983. interpuesto
por don Luis FCl"/lando .Hatas Cejas,

Habiéndos~ dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con techa 5 de diciembre de 1989. sentenci3. firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1158/1983. interpuesto por don
Luis Fernando Matas Cejas. sobre jornada laboral de cuarenta horas,
sentencia cuya parte dispositiva ~ice así:

«Fallamos: Que, rechazando la causa d,: ¡nadmisibilidad planteada
por el Abogado del Estado, desestimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas. en
nombre y representación de don Luis Fernando Matas Cejas contra las
resoluciones desestimatorias tácitas por silencio administrativo por
parte del Mínistro de Agricultura, Pesca y Alimentaciót:!•.y expresas d~

Ilmo. Sr. Director general de la Producción ,·\grarüL

···~l.

'. ,


